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AAR/plg 

BANDO 
 

D. ÁNGEL ACUÑA RACERO, SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA. 

 

HACE SABER 
 

A toda la población que el 13 de abril de 2025, Domingo de 

Ramos, se procederá a cortar el tráfico de la C/ Arroyo, para la 

seguridad de las personas que se reúnen en torno a esta calle, C/ 

Arrabalería y C/ Canalejas ese día. 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
 

En Algodonales, a fecha de firma electrónica. 

 

EL ALCALDE, 

 

 

 

Ángel Acuña Racero 
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